
  
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA   

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO    
SANTA MARTA - MAGDALENA    

 
Santa Marta, diez (10) de mayo de dos mil veintidós (2022).   

 

RADICADO Nro.     470013105001-2019-00177-00 

PROCESO:   Ordinario Laboral  

DEMANDANTE:     DEIBE JOSE ROJAS JULIO 

DEMANDADOS:     METROAGUA S.A. E.S.P. y A TIEMPO S.A.S.  

   
 

ASUNTO A TRATAR:   
 

Procede el Despacho a proveer lo que en Derecho corresponda respecto del 
estado actual de proceso referenciado. 
 

ANTECEDENTES 
 

1. En auto de fecha 06 de junio de 2019 se admitió la demanda que dio 
origen al proceso de referencia. 
 

2. La apoderada de la parte demandante aportó al proceso la constancia 
de los citatorios y avisos para la notificación personal de las 
demandadas. 
 

3. En memorial aportado el 06 de diciembre de 2021, la apoderada de la 
parte demandante adjuntó constancia de notificación personal a 
través de correo electrónica a la demandada A TIEMPO S.A.S.  
 

4. En virtud de lo anterior, la demandada contestó la demanda el 14 de 
diciembre de la misma anualidad.  
 

5. Hasta la fecha la demandada, METROAGUA S.A. ESP, no se ha 
pronunciado dentro del proceso de referencia. 

 
 

MARCO JURÍDICO  
 

DECRETO 806 DE 2020 
 

Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban 
hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 
o sitio que suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 
necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 
mismo medio. 
 



El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 
dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas 
de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos. 
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 
notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo 
la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 
actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo 
dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 
 
Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 
naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 
proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo 
o cualquiera otro. 
 
Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá 
solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte 
por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, 
entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas 
en páginas Web o en redes' sociales. 

 
CASO CONCRETO 

 
En el asunto de marras, se tiene que no se ha trabado la Litis con la 
demandada, METROAGUA S.A. E.S.P. EN LIQUIDACIÓN como quiera que, 
no ha sido posible la notificación del auto admisorio de la demanda, debido 
a que, pese al envío de citatorio y aviso la empresa demanda no acudió a 
notificarse, motivo por el cual sigue en curso la etapa de notificación. 
 
En consecuencia, con la entrada en vigencia del Decreto 806 de 2020, las 
notificaciones personales se realizan con el envío de la providencia 
respectiva a la dirección electrónica de notificaciones judiciales del 
demandado, quien se entenderá notificado a los dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje, y a partir del día siguiente de la notificación 
personal comenzará a correr los términos para la contestación de la 
demanda, de conformidad con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
En este punto, es importante aclarar que, pese a que la demanda estudiada 
fue admitida con anticipación a la expedición del Decreto 806 de 2020, 
cuando entró en vigencia, la etapa en la que se encuentra el proceso es de 
notificación, como se dijo supra, razón por la cual debe seguir los 
lineamientos expuesto en dicha normatividad. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se requerirá a la apoderada de la parte 
demandante, para que realice la notificación personal del auto admisorio de 
la demanda, enviando juntamente la demanda y los anexos de la misma a 
la empresa demandada, METROAGUA S.A. ESP EN LIQUIDACIÓN, a la 
dirección electrónica que figura en el Certificado de Existencia y 



Representación legal para notificaciones judiciales o en su defecto a la 
dirección física, conforme lo establece el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Santa 
Marta, 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO. REQUERIR a la apoderada de la parte demandante, señor 

DEIBE JOSE ROJAS JULIO para que realice la notificación personal del 
auto admisorio de la demanda, enviando juntamente la demanda y los 
anexos de la misma a la sociedad demandada, METROAGUA S.A. ESP EN 

LIQUIDACIÓN, a la dirección electrónica que figura en el Certificado de 
Existencia y Representación legal para notificaciones judiciales o en su 
defecto a la dirección física, conforme lo establece el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020. 
 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

 

 

MARIA ISABEL CIFUENTES SIERRA    

JUEZA 
 

 
    
 

 
 

 
 
C.P.C.  
DN 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 
Santa Marta. – En la fecha 11 de mayo de 2022, se notifica el auto 

precedente por ESTADOS N°29, fijados a las 08:00 a.m. 
 

____________________ 
Secretario (a) 
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